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RESOLUCIÓN ADi'INISTRAf IVA

Ciudad de ¡réxico, a 0I ocr 2018
La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Tenitorial de la procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento
Teritorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ltacción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territonal de la Ciudad de Méxtco 4 fracc¡ón lV 52 f¡acaióñ I y 101 pr¡mer párrafo de
su Reglamentoi habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expedénte número PAOT-20.17-
1005-SOT-449 y acumulado PAOT-2017-2117 -SOT-883, retacionado con las denuncias ciudadanas
presentadas en este Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los
siguientes.

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de abril de 2017, una peñiona que en apego al art¡culo'186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a sol¡citar que sus datos personales ,ueran considerados como anformación confidencial, denunc¡a ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mateias de desanollo urbano (uso de suelo),
construcción (obra nueva) y ambiental (afectación a la barranca) por los tÉbajos que se real¡zan en
calle Paseo del Bosque sin número, colonra Tarango, Delegacron Álvaro Obregón; la cual fue adm¡tida
mediante acuerdo de fecha 28 de abril de 2017

Con fecha 06 de julio de 20'17, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, e,erciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denuncia ante
esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materias de desarrollo urbano (uso de suelo),
construcción (obra nueva) y ambiental (afectación a la baranca y den¡bo de arbolado) por los trabajos
que se realizan en calle Paseo del Bosque s¡n número, colonia Tarango, Delegación Añaro Obregón; la
cual fue admitida mediante acuerdo de fecha 17 de Julio de 2017

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron los reconoc¡mientos de los hechos,
solicitudes de información al área competente y se informó a las personas denunc¡antes §obre d¡chas
diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 Bis 4, 25 fracciones l, lll, lV y lX y 25 Bi§ de la
Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, así
como 90 de su Reglamento ------------

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo), construcción (obra nueva) y ambiental (afectación a la barranca y derribo de arbolado), como
son: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Alvaro Obregón, Ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México, Ley Ambiental de Protecc¡ón a La Tierra de la C¡udad de México y el
Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México.----
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De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que a los predios investigados le corresponden la
zonificación AV (Area Verde), en donde el uso de suelo de garitas y casetas de vigilancia está permitido
de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Alvaro Obregón. -----
Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató la existencia de un área verde con diversa vegetación y arbolado con 2 cuerpos coñstruclivos
de lámina y 1 caseta de vigilancia de reciente construcción, dichas edficaoones se local¡zan en el

En ese sentido, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al propietario, poseedor, encargado,
representante legal y/o Direc{or responsable de la obra, con la finalidad de que aportara elementos que
acrediten las actividades realizadas en el sitio; sin respuesta

Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, la Dirección de Operación Urbana y Ltcencias
de la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Ciudad de México, informó que a los predios denunciados le aplica la zonificación Área Verde, sln
que tenga anteceder¡te de sol¡citud de tramite o emisión de Dictamen de lmpacto urbano.

Cabe mencionar que con la ñnalidad de determ¡nar si los predios se ubican dentro de la po¡¡gonal del
Area de Valor Ambiental denominada "Barranca Tarango', personal adscrito a la Dirección de Estudios
y Dictámenes de Ordenamiento Tenitorial, realizó Dictamen Técnico PAOT-2017-762-DEDPOT-s17, de
fecha 27 de jul¡o de 2017, en el que se concluyó lo siguiente

'( )

1 A los predios de mérito les aplica la zonif¡cación directa AV (Areas Verdes), en donde
/os usos de suelo permit¡dos son Garitas y casetas de v¡g¡lanc¡a: jard¡nes botán¡cos,
zoológicos y acuaños, planetarios, obsevatorios o estac¡ones meteorológicas, d¡que y
vdso rcgulador.

2. El predio con cuenta catastral 154_699_03, se encuentra dentrc de una de las
pol¡gonales establecidas en el Decreto que deroga el decreto pot el que se declaró

§?

Respecto a la ubicación do los predios ¡nve3ügados

De las constancias que integran el expediente al rubro citado se desprende que el área denunciada'
corresponde a 2 pred¡os ubicados en calle Paseo del Bosque número 75, con cuenta catastral
I s¿-sbg-os y número 65 con cuenta catastral 154-699-04, colonia Tarango. Delegación ÁNaro
Obregón -=--
En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo srgulente

l.- En materia de d€aaffollo urbano (uso de suelo)

predio ubicado en cálle Paseo del Bosque números 75, con cúenta catastral 154_699_03
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como área de valor amb¡ental del D¡str¡to Federal con categgda de baÍanca a la
Barranca de Tarango ubicada en la Delegac¡ón Atvaro Obregón, pubticado en la
Gaceta Oficial del entonces D¡strito Federal el 05 de octubre de 2012.

3. El predio con cuenta catastral 154_699_04, se encuentra dentro de ta pot¡gonal
establec¡da en el decreto por el que se declara Área de Vator Ambientat det D¡sttito
Federal, con catego a de bananca, a la "Bananca Tarango", publ¡cado en la Gaceta
Of¡cial del entonces D¡sttito Federal el 22 de julio de 2009 y que ac:tualmente se
encuentra v¡gente.

4. El predio con cuenta catastral 154_699_04, cuenta con una superÍ¡c¡e de
aprox¡madamente 8,951.89 m'z y el pred¡o con cuenta catastral 154_699_03 cuenta
con una supei¡c¡e de aprox¡madamente 9,379-3 n'?, por lo que en conjunto cuentan
con una supeñic¡e totalde aproximadamente 18,331.19 n'? (...)

Es de señalar que de conformidad con el Decreto por el que se Declara Área de Valor Ambiental del
entonces Oistrito Federal con categoría de Bananca a la denom¡nada 'Bananca Tarango", quedan
prohibidos los usos y destinos de suelo para vivienda, industria, servicios y agricultura; y solo se podrán
realizar actividades tend¡entes a la conservación de sus ecosistemas, restauración ecológica,
mantenimieñto de áreas verdes y serv¡cios ambientales

De lo anterior, se desprende que al predio ubicádo eñ ca¡le Paseo del Bosque número 75 coñ cuenta
catastral 154_699_03, le aplica la zon¡frcacrón Area Verde conforme al Programa Delegacronal de
Desarrollo Urbano vigente en Alvaro Obregón, por lo que la construcc¡ón de una caseta de vigilancia
está permitida, mientras que el pred¡o ubicado en Paseo del Bosque número 65 con cuenta catastral
154_699_04, le apl¡ca la misma zonificación, aunado a que se ubica dentro de la poligonal del Decreto
por el que se Declara Area de Valor Ambiental del entonces Distrito Federal con c€tegoria de Barranca
a la denominada 'Barranca Tarango"

2.- En mater¡a de construcción (obm nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, se
constató la existencia de un área con diversa vegetación y arbolado con 2 cuerpos constructivos de
lám¡na y 1 caseta de vigilanc¡a de rec¡ente construcc¡ón en el predio ubicado en calle Paseo del Bosque
números 75, con cuenta catastral 154_699_03, así como tres excavaciones, s¡n trabajos de
construcción
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De las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Alvaro Obregón informó que únicamente cuenta con las Constancias de
Alineamiento y/o Número Oficial con folios 0420-2016 y 0419-20'16, de fechas 2 de febrero de 2016
para los predios ubicados en calle Paseo del Bosque números 75, con cuenta catastral 154_699_03 y
65 con cuenta catastral 154_699_04, colonia Tarango. Delegación Alvaro Obregón
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Asimismo, la Dirección General Jurídica de la Delegación Alvaro Obregón informó que en fecha 26 de
agosto de 20'17, peraonal adscrito a la Un¡dad Departamental de Verif¡cac¡ón de Obras, se apersonó en
el domicilio denunciado, sin encontrar trabajos de obra nueva.

Al respecto, personal adsc.ito a esta Subprocuraduria real¡zó un corrido en los predios denunciados en
fecha 18 de septiembre de 20'17, junto con personal de la Subdirecc¡ón de Verificación de la Delegación
Álvaro Obregón, d¡l¡genc¡a en la que ún¡camente se constató la existencia de una caseta de vigilancia
de reciente construcción

En virtud de lo anterior, se desprende que la construcción de una caseta de vigilancia en el predio
ubicado en calle Paseo del Bosque números 75, con cuenta catastral 154_699_03, no cuenta con
Regislro de Manifestación de Construcción tipo'A", por lo que contraviene el artículo 47 del Reglamento
de Construcc¡ones de la C¡udad de México

Corresponde a la D¡rección General Jurídica de la Delegación Alvaro Obregón, instrumentar visita de
verificación en mater¡a de construcción (obra nueva) en el predio ubicado en calle Paseo del Bosque
números 75, con cuenta catastral 154_699_03, ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones
aplicables por la construcc¡ón de una caseta de vigilancia s¡n contar con Reg¡stro de Man¡festación de

. Construcción tipo "A'

3.- En maGria ambiental (afectación a la barranca y derribo de arbolado)

Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constaló la existencia de un área con diversa vegetac¡ón, arbolado y un tocón resultado de un denibo
realizado con antelac¡ón a los hechos denunciados, 1 caseta de vig¡lanc¡a de rec¡ente construcción en
el predio ubicado en calle Paseo del Bosque números 75, con cuenta catastral 154_699_03, así como
tres excavaciones, sin trabajos de construcción

Al respecto, confome a lo señalado en el apartado de desarrollo urbano, el predio ubicado en Paseo
del Bosque número 65 con cuenta catastral 154_699_04, se ubica dentro de la poligonal del Decreto
por el que se Declara Area de Valor Ambiental del entonces Oistrito Federal con cátegoría de Barranca
a la denom¡nada 'Bananca Tarango" y el predio ub¡cado en calle Paseo del Bosque número 75 con
cuenla catastral 154-699-03, es colindante a dicha Área de Valor Ambiental. ----*---

Por su parte, en el Acuerdo por el que se expide el programa de manejo del Área de Valor Ambiental
"Bananca de Tarango", en la regla 68 fracción XXll, prevé que dicha Área de Valor Ambiental queda
prohibido hacer excavaciones sin el permiso conespond¡ente

requieren Autoízac¡ón en Materia de lmpacto Ambiental

Además, el artículo 88 bis 1 fracción lll, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México, dispone que en las barrancas y/o áreas de valor ambienlal queda prohibida la extracción de
tierra y cubierta vegetal, m¡eitras que establecido en el artículo 6 del Reglamento de lmpacto Ambiental
y Riesgo de la Ciudad de México, prevé que los predios que col¡nden con un Area de Valor Ambiental

En este sentido, la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de
la Ciudad de México, informó que cuenta con sol¡citud de consulta de aplicación de impacto ambiental
por la construcc¡ón de una caseta de v¡g¡lancia de '16 m'zen el predio ubicado en calle Paseo del
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Bosque números 75, con cuenta catastral 154_699_03; por lo que d¡cha Dirección General emitió el
of¡cio sEDEI¡A,/DGR¡,/DE¡A,io11883/2017, mediante er cuar ¡nfor;ó a ra empresa soric¡tante que dicha
construcción requer¡a de autorización en materia de impacto amb¡entar, por io que se soricitó presentar
un estud¡o de daño ambiental, sin que se haya desahogado d¡cho requerim¡ento -_
Por lo anterior, se giraron oficios de manera reiterada a la oirección General de vigirancia Amb¡entar de
la secretaría del Med¡o Ambiente de la ciudad de México, con ra finalidad de que se rearizaran las
acc¡ones de inspección y vigilancia respecto a dar cumplim¡ento a las disposiciones jurídicas aplicables
en materia de impacto ambiental, sin respuesta

construcción en ese momento .-..-----------

En conclus¡ón, los trabajos de excavación y extracción de cubierta vegetal en ¡os predios denunciados
coñlravienen la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México y el programa de
Manelo del Área de Valor Amb€ntal 'Baranca de Tarango", mientras que la construcc¡ón de la caseta
de vig¡lancia, al no contar con autorizaclón en materia de impacto ambiental o d¡clamen de daño
amb¡ental, contraviene la Ley Ambiental de Protección a la fieÍa y el Reglamento de lmpacto
Ambiental y Riesgo ambas de la Ciudad de México.------------

Coresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de Ia Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México, instrumentar la insf,ección solicitada, imponer las medidas de segundad y sanciones

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conlormidad con los articulos 2'1 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 frcccion ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria -------------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 A los predios ubicados en calle Paseo del Bosque número 75 con cuenta catastral '154_699_03
y número 65 con cuenta catastral '154_699_04, colonia Tarango, Alcaldía Alvaro Obregón, le
aplica la zonificación Area Verde conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
v¡gente en Álvaro Obregón

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se constató la existencia de un área con diversa vegetación y arbolado con 2
cuerpos constructivos de lámina y 1 caseta de vigilancia de reciente construcción en el predio
ub¡cado en calle Paseo del Bosque números 75; en el predio ubicado en Paseo del Bosque
número 65, se observó el área verde arbolada con tres excavaciones, sin trabajos de

3. El predio ubicado en Paseo del Bosque número 65 con cuenta catastral 1l-699-04, se ubica
dentro de la poligonal del Decreto por el que se Declara Area de Valor Ambiental del entonces
D¡strito Federal con categor¡a de Barranca a la denominada "Barranca Tarango".

4. La construcc¡ón de una caseta de vigilancia en el predio ub¡cado en calle Paseo del Bosque
números 75, con cuenta catastral 'r 54-699-03, no cusnta con Rsgirtro de f,anifeatación de
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5 Corresponde a la Dirección Genera¡ Juridica de la Alcaldía Alvaro Obregón, instrumentar visita
de verificac¡ón en maleria de construcción (obra nueva), en el predio ubicádo en calle Paseo del
Bosque números 75, con cuenta catastral 154-699-03, ¡mponer las medidas de seguridad y
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Construcción üpo'A", por lo que contraviene el artículo 47 del Reglamento de Conskucciones
de la Ciudad de México

sancione§ aplicables.

lmpacto Amb¡ental y Riesgo ambas de Ia Ciudad de l\réxico

7 Corresponde a la Direccrón General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del ¡redio Amb¡ente
de la C¡udad de México, instrumentar la inspección so¡icitada con antelación por esta
Subprocuraduría, imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Tenitonal
de la Ciudad de México

6 Los trabalos de excavación y extracción de cubierta vegetal en los predios denunciados
contravienen la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la C¡udad de l\réxico y el Programa de
Manejo del Area de Valor Ambiental "B ananca de Tarango"; mientas que la construcción de la
caseta de vigilanc¡a, al no contar con autorización en materia de impacto ambiental o dictamen
de daño ambiental, contraviene la Ley Ambiental de Protección a la Tiena y el Reglamento de

SEGUNDO.- Notifiquese la presente resoluc¡ón a las personas denunciantes, así como a la Dirección
General Jurídica de la Alcaldía Álvaro Obregón y a la Dirección General de Mgilancia Ambiental de ta
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, para los efectos prec¡sados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Roa uez, Subprocurador de Ordenamiento Terntonal
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento rial de la Ciudad de México
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